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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Se niega la anterior solicitud como quiera que no se cumple con 

lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del Proceso, 

para fijar fecha de remate. Téngase en cuenta el bien inmueble 

embargado y secuestrado aún no se encuentra avaluado.   

 

Por secretaria requiérase nuevamente a CORPORACION DE LOS 

PROFESIONALES, para que so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, rinda el trabajo encomendado mediante auto de 

fecha 11 de febrero de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
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